
  
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 

 

Acta de Audiencia 

 

Audiencia Art. 77 

Proceso Ordinario de primera instancia 

Fecha  Enero 24 de 2022 

Radicado 2019-00281 

Hora inicio 3:44pm 

Demandante  

 

VLADIMIR ALFONSO DEL VALLE OROZCO  9875916 

Celular:  3013135822 

Correo electrónico: doctordelvalle2020@hotmail.com 

Apoderado Dr. MAURICIO PARODI ZARATE 

Celular: 3218052577 

Correo electrónico: mpzarate24@gmail.com  

Demandado DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

R.L.: CAROLINA GONZALEZ ANDRADE  

OSCAR FIGUEREDO creo que poder general folio 22 PDF 13 poder general 

 

3208353239 

 

 
 

Correo electrónico: notificaciones_judiciales@dumianmedical.net 

Apoderado Dr. JORGE IVAN HERNANDEZ VALENCIA 

Correo electrónico: jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com 

jorgeivandumian03@gmail.com  

Celular: 3207915664 

 

Auto;  

 

Se reconoce personería para actuar conforme los términos del poder obrante en el 

PDF 19 del expediente digital. 

Auto etapa 

conciliación 

Auto:   

 

La parte demandada inicialmente manifestó que en principio no existía ánimo 

conciliatorio; después de que el Juzgado solicitara en todo caso al demandante que 

revelara la fórmula con la cual venía a conciliación, y que la suscrita la comparara 

con lo pretendido en el proceso y la probabilidad de prosperidad o el porcentaje 

mailto:jorgeivanhernandezvalencia@gmail.com
mailto:jorgeivandumina03@gmail.com


de riesgo para cada una de las partes, así como la posible aplicación de la excepción 

de prescripción, lo que se tendría en cuenta en caso de determinarse un eventual 

contrato realidad de trabajo, la parte demandada pidió la suspensión de la 

audiencia para llevar al comité de conciliación la propuesta de la parte actora. 

Coadyuvó el demandante la suspensión de la misma en aras de buscar el 

acercamiento entre las partes 

 

 

Auto: 

 

Suspender la presente audiencia, a solicitud de las partes, para buscar un arreglo 

entre ellas, señalándose como nueva fecha para continuarla, el 19 de abril de 2023 

a las 4:00 p.m. 

 

Esta decisión queda notificada en estrados 

Sin objeción frente a la fecha.  

Levanta sesión 4:19 p.m. 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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